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¡sémína correspondiente a loe ‘álum~
¡sos de su Centro, en las condicionen 
gu@ marcan las disposiciones vigen^ 
oes»

Ari. 4.® Las becas a que se re» 
•tefe esta Orden - tienen efectos eco» 
'Cómicos a partir del día 1.° del mee 
san que los beneficiados hayan empe
gado a asistir a las clases.

Lo digo a V. .I, para su conoció 
¡asientos y demás efectos»

Barcelona, 81 de Diciembre, 1937o 
Fo D.p • 

Wo ROCES
/Orno. Sr„ Subsecretario de este ML- 

.nisterio* ,

Hmo. BToI' De acuerdo con el De- 
-sreto de 6 de Septiembre último, y 
a. propuesta de la. Junta Central de 
'Becas,

Vengo en disponer:
Artículo lo® - Se conceden becas de 

estudios, en la cuantía que se seña»
" la, y a tenor de . lo 4ísPu^£to en el 
Decreto de 6 'de Septiembre del pre
sente año, a los alumnos de las Uni
versidades que se mencionan y. que 
figuran en la siguiente relación, con 
• pesetas ■ mensuales i

'Universidad de Barceíona
I Ana' M.® Terragona Fuen» 

tes  ̂ $50
1 Luisa Bernardíno Jiménez . 300

Estas becas se conceden a ‘los men
cionados alumnos, como de la Facul
tad de Farmacia-de la Universidad 
de üfadrid, aun cuando accidental» 
jsaente cursan sus estudias en la de 
B arcelonaC on  pesetas ngensuales s

. F(imitad de Ciencias
í' José Grosella Inglés * . u c 450
2 José Fons Rosoli 0 e e 0 „ 8 450
8 Ramón López'Martínez „' . o 300

~  Universidad de Valencia, 
(Facultad do Ciencias) *

Con-. pesetas Censuales : 
i  Ramón- Cortés Rabasa „ . 0 200 
I Alejandro García Rubert „ 200
3 Antonio Costa Libramiento. 300
4 Amparo-Pérez Morelli . 0 . 200
5 Elena Romo.'Baqueran© . . - 850
6 Julio López Herrero . . e c 200 
f  Agustín López Martín ■„ 0 0 200)
8 Rafael Velasco Ferrer „ c „ 300
9 Celia Aleúdete Gimen© „ $00

10 José Albiol Montagut . . n . 200
11 Emilio, Orts* Mora . , « . * 450
,12 José López Imbernoa . . . . 200

Arto 2o® Estas becas serán satis
fechas con cargo- al capítulo- I, ar
ticulo II, grupo II, concepto II del 
presupuesto -vigente.

Ari. 3«® El .Comisario director dé 
ese'Centro'docente formulará y re
mitirá cada mes, por trip'icado, la 
nómina correspondiente a loa alum
nos de - su Centro, en las con dido»

nes que marean las disposiciones vi» 
gentes.

Art. 4o° Las becas ■ a que se re
fiere esta Orden tienen efectos eco
nómicos a partir del día -1»0 del men 
m  que los beneficiados empezaron a 
asistir a las -clases. *
. Lo digo a Y. I» para su conoci

miento y demás efecto®.
Barcelona, 31 de Diciembre, 1937o

P0 Do*
• Wo ROCES>

Umo. Sr„ Subsecretario de este Mi
nisterio.

I l mo. Sr.: En la Orden del Mi
nisterio de Instrucción Pública y Sa
nidad, fecha 10 de Diciembre último*,, 
publicada en la GACETA DE . LA 
REPUBLICA, número 846, corres
pondiente al día 12 de dicho mes,, 
se ha advertido, por la Junta Cen
tral de Becas,, el error de que figura 
en último lugiar de" la relación de las 
concedidas-a alumnos de la Facultad 
de Medicina de' la Universidad de 
Barcelona, don Antonio Cortera Cío- 
tas, y, como del nuevo examen del 
expediente se desprende que no exis
te base 'suficiente que justifique la 
mencionada erróna concesión, a -pro
puesta del citado organismo,'

Vengo en disponer la anulación de 
la beca de 300 pesetas mensuales» 
otorgada a don Antonio Cortera Clo- 
tas, para seguir estudios en la Fa
cultad de Medicina de la Universidad 
de Barcelona, por Orden de este Mi
nisterio, fecha 10 de Diciembre úl
timo.

L© digo a V. L para su conodh 
miento y demás efectos.

Barcelona, 11 de Enero de 193A
- P 0 D 0,

■ '* W. HOCES
HmOo $r„ Subsecretario de esid Mi

nisterio,.

I l m o. Sr.: 'Vista la  solicitud pre
sentada por la Asociación Profesional 
de Estudiantes de Medicina de V a 
lencia, y a' propuesta del Rectorado 
de dicha Universidad,
., Este Ministerio ha dispuestos 

Los alumnos de los1 dos últimos 
cursos de Medicina que tengan pen
dientes, ’ para completar su licencia^ 
tura, una o dos asignaturas de la& 
llamadas Complementas, podrán ser 
habilitados para terminar sus estu
dios mediante un sistema de pruebas 
desarrolladas, en el transcurso de 
quince días,..y durante este mes de. 
Enero, en la Facultad de Medicina 
de Valencia, * t

El beneficio de estas pruebas  ̂que
dará reducido a los alumnos que va
yan a incorporarse al Ejército de la 
República, o que procedan del mismo?

j  su repetición, cuándo" esté Jus&k 
ñcada». podrá efectuarse por Ord<m 
■del Rectorado, dando cuenta inflan 
díala a este Ministerio#'

Lo que comunicó a usted páx& 
conocimiento y. demás efectos.

' Barcelona, 10,de Enero de -1983L .
• p ; dl 

. W. ROCES
limo:* Sr0 Subsecretario d© aste Mi* 

nisterio.

A D M I N I S T R A C I Ó N
C E N T R A L

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMIA

Centro Oficial de Contratación de 
Moneda

Cambios a partir del día 2 de 
Ew®r« da 1938

C&wpv® Wmm

Francos franceses? 56*50 UTO
Libras esterlinas? ' 82*— '
Bollaras 16*41 . 'irm .
Lirass m?m
-Francos suizo*: nw m m m
Reichsmarkss 6*61 am
Belgas: 179*20 wwm
Florines i 9*12 wm
Escudos ’ —
Coronas checoeslov*l 51*50
Coronas danesas: 8*61 wm
Coronas noruega® t. 4*11
Coronas suecas: 4*21 - é*m
Pesos argentinos m/Ls 4fü . 4?m

ANUNCIOS.
DE PREVIO P AGO

El día 18 , del actual m es, a las 
diez de su manana, en el domicilia 
de la Saciedad Anónima Volta»!ntey 
venida por el Estado, calle de Fas*1 
cual y Genis, núm. 4, principal» Va- 
Juncia, celebrará . esta .Entidad • fe 
Junta general extraordinaria de 
cioni&tas de la misma, que permite el 
párrafo 2.° del art0 18 de sus Esta
tutos, solicitada por un^grup© de ra
cionistas, en virtud de lo prevenido 
en el arto 10 de los mismos, ©on dte 
jet© de tratar todos los puntos que 
son materia propia de Tas Juntas g e 
nerales ordinarias, y acordar, en sr& 
caso, cualquiera de las situaciones 
que autoriza el arfc. -15 de los aten* 
clonados Estatutos de esta Entidad» 

Valencia, 5 de Enero de 1938.—El 
Presidente del Comité de Control, V* 
'Giraría.—El Delegad© interventor &«$•' 
Estado, Mc \8aneha,

; • X > ~ \
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EDICTO

■ f e  vkit&d de providencia dictada 
vm  esta fedia por el señor Juez de 
Primera Instancia número 1 de esta 
capital, que entiende en los asuntos 
íM suprimido Juzgad©  ̂ xiúm, .21, en 
;ím autos que sobre secuestro y p<s»= 
$esíi6%. interina, se sigiuen, a instan» 
■'íia del Banco Hipotecario de Espa» 
é?< contra ' don Salvador Echegaray 
Baa?e£&, se saca a la venta'en pública 
f  primera, subasta la finca hipoteca» 
da qm  ess •

Una hacienda de riego y secano, 
«áta €¿a e! paraje llamado de Horti- 
stoela. j  el Romeral, del término del 
lugar de Enix, de cabida de ciento 
dneuente fanegas, dentro de cuya 
hacienda existe - una casa cortijo y 
atra casa' independiente, con jardín, 
«upando estas edificaciones, aproxi-' 
diadamente, 334 metros cuadrados. ■

Para cuyo remate, que tendrá lia» 
•¿&rs doble y  simultáneamente en eÉs
te Juagado de Primera Instancia, sí» 
líM en la calle del General Castaños, 
número 1, y  en el de igual clase d© 
Almería, se lia señalado el ■ día 9 de 
.Febrero próximo, a las once de b u  
mañana, bajo las condiciones siguiem» 
tes:

Ffimera, El precio de esta subas» 
&a es el de óÜ.OOO pesetas, -fijado en 
lá escritura de préstamo, no admi» 
Mándase posturas ^ue no cubran las 

, áos terceras partes del expresado 
Mpo.

Segunda. Para tomar parte.en la 
«abasta deberán consignar, previa» 
Mente los lidiadores, el 10 por 100 
'•Se aquella cantidad/ sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Tea^&m, Si se hicieran dos pos» 
auras iguales se abrirá nueva licita- 
één  entre los dos rematantes.

Cfoarta. ' La consignación del pre
da m verificará a los ocho días si» 
guiantes al de la - aprobación del re» -
mate -

.Quinta» Los títulos de propiedad, 
«aplidos por certificación del Regis» 
.tm, se hallan "de manifiesto en la Se» 
¿rotaría - del actuario, donde podrán 
exaxmnarlos los licitadores, que. de» 
betón conformarse con ell&s, sin de-, 
«ds®  a e lig ir  ningunos otros.

Sexta. Las cargas o gravámenes 
anteriores y  las preferentes al crédi» 
lo del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante 
'las acepta, y queda subrogado en las 
responsabilidades'de-los mismos, sin 
destinarse a su extinción él precio 
•del remate. $ '

Dad© en Madrid a 7 de Enero de .,1938.—VA-B.°: EL Juez de Primera
Jbtanda (ilegible),, — 'El SecretarioftkgMe)*

Xo—

ADMINISTRACION 
JUDICIAL

REQUISITORIAS 

MATEO - MARTIN MARTIN; do-
miciliado últimamente en .Cakellde* 
fels, cuyas , demás circunstancias se 
ignoran, procesado en el sumario 
instruido por este Juzgado. con el 
número 85, de 1937, sobre actos con
trarrevolucionarios, comparecerá den
tro el término de diez días ante est© 
propio .Juzgado de instrucción de 
Roses de Llobregat, al objeto de no
tificarle . -el auto de procesamiento, 
recibirle indagatoria y' constituirse 
en prisión, bajo apercibimeno de ser 
declarado rebelde. y  ■

Roses de Llobregat, 29 de Sep
tiembre de 1937.—-El Juez instructor, 
Agustí Malla.— El Secretario, P. Tob 
rrenis Claret,

J. 0 .— 2.325,

JULIO  ̂ EICON RUBIO, do
miciliado últimamente en Castellde-
fels, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, procesado en e! sumario 
instruido por este Juzgado con el 
número 85, de 1937, sobre actos con
trarrevolucionarios, comparecerá den
tro el término de diez días ante este 
propio Juzgado - de instrucción de- 
Roses de Llobregat, al objeto de no? 
tificarle el auto 'de procesamiento, 
recibirle indagatoria y  constituirse 
en prisión, bajo apercibimen© de ser 
declarado rebelde.

Roses de Llqbregat, 29 de Sep
tiembre de 1937.— EÜ Juez instructor, 
Agustí MaRa,— El Secretario, P. ToL 
rrenis Claret.

J. 0 .— 2.326.

FRANCISCO MESEGUER' MAR» 
TINEZ, domiciliado últimamente en 
Castelldefels, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, .procesado con el 

.sumario instruido por este Juzgado 
con el número 85, de 1937, sobre ac
tos contrarrevolucionarios, compare» 
cérá dentro el término de diez días 
ante este propio Juzgado de instruc
ción de Roses de Llobregat, ,ál ob je
to de notificarle el auto de procesa
miento, recibirle indagatoria y -consti
tuirse en prisión, bajo* ápercibimien- 
to de ser declarado rebelde.

Roses de Llobregat, 29 de - Sep
tiembre de 1937.— El Juez instructor, 
Agustí Malla.— El Secretario, P. Tóí- 
rrents • Claret.

■ \ J. 0 .— 2.327.

' VICENTE B E R N A t SANCHIS, 
■domiciliado últimamente en Castell- 
defels, procesado en la causa instrui
da por este Juzgado, con el número 
85, de 1937, sobre actos contrarrevb- 
luéionarios¿ comparecerá dentro el

¡término de diez días ante este propio 
Juzgado de instrucción de Roses «fe. 
Llobregat, al objeto de notificarle el 
auto de procesamiento, recibirle inda
gatoria y constituirse en prisión, ba
jo  apercibimiento de ser declarado? 
rebelde.

Roses de Llobregat, 29. de Sep
tiembre de 1937.— Él Juez instructor, 
Agustí Malla.— El Secretario, P. Tof- 
rrents Claret.

J. 0 .— 2.328.

MARIANO LLOP TOMAS, doml- 
ciliado últimamente en Castelldefelg? 
.procesado en la causa instruida pm 
este Juzgado con el número 85, deS 
1937, sobre actos' contr&frevolucio* 
narios, comparecerá dentro el tér* 
mino de diez días ante este propio 
Juzgado de instrucción de Roses de* 
Llobregat, al . objeto de notificarle 
el auto de procesamiento, recibirle 
indagatoria y constituirse'en prisión*, 
bajo apercibimiento de’ser declarada 
rebelde. v

Roses de Llobregat, 29 de Sep
tiembre de 1937.— El Juez instructor^ 
Agustí Maljal— El Secretario, P . Tcrb 
¡prents Claret. ' -

J» 0 .— 2.329, ■

AGUSTIN MILLAN, domiciliado' 
últimamente en Castelldefels, proce*' 
sado en la causa instruida por este 
Juzgado, con el número 85, del 1937, 
sobre actos  ̂contrarrevolucionarios* 
comparecerá dentro ..el término de- 
diez días ante este propio Juzgado 
de instrucción de Roses de Llobre
gat, al objeto de notificarle el auto de 
procesamiento, recibirle indagatoria 
y constituirse en prisión, bajo aper* 
eibimiento de ser declarado rebelde.

- Roses de Llobresrat, 29 de Sep* 
tíémbi;e de 1937.— Él Juez instructor,. 
Agustí Malla.— El Secretario,- P. T o t  
rrenis Claret.

J. 0 .— 2.330*

SACUNTO PLANAS, domiciliada 
últimamente en Castelldefels, proce
sado en la causa 'instruida por este 
Juzgado con el número 85, del 1937, 
sobre actos contrarrevolucionarios* 
comparecerá, dentro el término de 
diez días, ante este propio Juzgada- 
de instrucción de Roses de Llobregat 
al objeto de notificarle el auto de 
procesamiento, recibirle indagatoria 
y constituirse en prisión, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde,

. Roses de Llobregat, 29 de Sep
tiembre de 1937.— El Juez insíructo??., 
Agustí Malla»— El Secretario, P. T o í- ’ 
rrents Claret.

J. 0 .— 2.331,.

GUITART C-ALP (Manuel), hijo 
de Pedro y de Rosa, natural de Ause* 
ral, Juzgado de Primera Instancia- 
de Seo de Urge!, provincia de Léri» 
cía, de. profesión Guardia Nacional
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Republicana» de estado casado» de 32 
'.años de edad» peló castaño» cejas al 
pelo» ojos melados» naris recta» bar« 
ha regular» señas particulares ningu« 
na» estatura L6Q9 metros» viste traje 
de Guardia Nacional Republicana» 
.residente últimamente en ■ Ganejáa 

^(Lérida)»; procesado por la  falta gra
ve de primera deserción al extran
jero» comparecerá en el término de 
B á as» ante el Teniente» Secretario 
Relator Delegado don Saturnino R o
mero G ornar iz, residente en el cuar- 
'sel de la Guardia Nacional Republi
cana de Lérida» bajo-apercibimiento 
p e  'dê  n.o efectuarlo» será-declarad© 
rebelde. .

Lérida» 29 de Diciembre de 1937.—* 
ES S-ecrétario» Saturnino Romero^

; . j. a  .

• LO PEZ Y IDE (José)» hijo de Jo
sé y de Elvira» natural de Fonságra- 
da» provincia de Lugo» de profesión 
Guardia .Nacional Republicana» *de. 
estado soltero» de 22 años de edad, 
color sano» .pelo negro» cejas al pelo, 
o jos pardos» nariz recta» barba regu- • 
lar» señas particulares ninguna» esta
tura rS42 meteos» viste mono kaki» . 
residente últimamente .. en . Caneján 
(Lérida), procesado por la falta-gra- 

•ve de primera deserción al extranje
ro» comparecerá en el término de i  . 
,-días, ante el Secretario Relator». De- . 
legado don Saturnino Romero Gomá» 
fiz9 residente en el cuartel de la . 
Guardia Nacional Republicana de 
Lérida» bajo apercibimiento que de 
’SB.o verificarlo, será declarado en re- e 
b el di a. - -

Lérida» 29 de Diciembre de 1937.*—
•= El Secretario» Saturnino Romero,.

- , j. o.
SANCHEZ LEDESM  A (L u is),’hi- •

.30 de Manuel y . María» natural de 
Almerá.Tormes, juzgado de primera 
Instancia de Ledesma, provincia de 
Salamanca, de .profesión Guardia Na»

. dona! Republicana, 'de estado solté- 
.•rey de 25 años de edad» de estatura"; 
195S0 metros,color sano» pelo negro» 
cejas -al pelo, ojos negros,, nariz rec
ta/barba regular» señas particulares . 
.ninguna, viste traje de Guardia Na
cional Republicana, domiciliado últi
mamente en Caneján (Lérida), pro
cesado por la falta grave de primera 
deserción a! extranjero» comparecerá 
en el termino de S días, ante el Te» 
ni ente, Secretario -Relator Delegada 
•don Saturnino Romero Gomáriz, 're
sidente en el cuartel de la Guardia 
Nacional Republicana de Lérida, fea-, 
apercibimiento que de no efectuarlo, 
:¿,-erá declarado rebelde.

Lérida, 29 de Diciembre* de 1937.—— 
El Secretario, Saturnino Romero*

.  ̂ J, G.

M ATEU SO L SO N A ' (Jaime), 'hi
jo  de Miguel y -Francisca, natural de 
Bellpuig,. provincia de Lérida» de

profesión Guardia Nacional Republi
cana, de 32 años de edad, de estad© 
soltero» de estatura T66S pietros» co
lor sano, pelo negro, cejas al pelo» 
o jos negros» nariz recta, barba, re
gular» señas particulares ninguna., 
viste traje de Guardia Nacional Re» 
puhlicana, domiciliado últimamente 
en Caneján (Lérida), / procesado por 
la-falta grave de primera deserción 
al extranjero» comparecerá en ©1 tér. 
mino d e -8 das, ante el señor Tenien
te, Secretario Relator - Delegado, re» 
súdente en el cuartel de la Guardia 
Nacional Republicana de Lérida» ba
jo  apercibimiento que de - no efec
tuarlo» será declarado rebelde»

Lérida» 29 de Diciembre de 1937.— 
El Secretario, Saturnino. Rom-ero. . ■

' • . . ’ J. G.

Q U IN TE RO  B A R RE RA  (Fer
nando), hijo^de Francisco y de F lo
ra, natural de Yaldemoro» provincia 
de Madrid, de ■ profesión Guardia 
Nacional Republicana» de 25 afTos 
de edad, de estado soltero, de esta
tura 1*6.92 metros, pelo negro, cejas 
al. pelo, barba regular, ojos pardos» 
señas particulares ninguna procesado 
por- la falta grave de primera deser
ción al extranjero, comparecerá en 
di término de .8 u-a&s, ante el Tenien
te, Secretarlo Relator Delegado don 
Saturnino Romero residen-,
te en el cuartel de la Guardia Na
cional Republicana de Lérida, bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo, 
será. declarado rebelde

Lérida.» 29 de Diciembre de 1937.—* 
E l Secretario». Saturnino Romero»

' J. G. -

CLAVERO CLARO IÓ (José),
soldado del 864 Batallón de Oa 216 
Brigada Mixta» perteneciente al re
emplazo dé 1938» de profesión 'jo r
nalero», procedente de la Caja de Re
cluta -de. Barbastro (Huesca), resi
dente últimamente en Valdepeñas 
(Ciudad Real), donde está de guar
nición su Batallón, del que se Igno
ra las restantes circunstancias per
sonales, al que' se instruye expedien
te por supuesta deserción» compare
cerá. en el plazo de fO días» a partir 
de la publicación de esta requisito
ria • ent los periódicos oficiales, ante 
el señor Secretario Relator Instruc
tor del Tribunal Permanente del 
Cuerpo -de Ejército» en el local ■ sito 
en la calle' áel General . Espartero» /  
número 16, y enIp.  población de 
Daimiel (Ciudad Real), bajo aperci
bimiento de ser declarado-rebelde si 
no lo efectúa*

Dañnid, 3 de Enero ríe 1938.—  
(Ilegible.)

“ j, a

SOLER BU EN AV E N TU R A  (Ra
món), soldado ele la Compañía del 
§63 Batallón de la 2,16 Brigada M ix
ta» procedente de la Caja de Reclu

ta de Barcelona» .natural de Barce
lona» da profesión escribiente, del 
.reemplazo de 1938» sin que se con©^-1" 

. can más datos referentes al smsm% 
comparecerá en el plazo.de 1© días* 
ante el señor Secretario Relator Ina- 
tractor del'Tribunal Permanente dLdl 
X X  Cuerpo 'de .Ejército» sito en h\ 
calle del General Espartero» núme
ro 16 de esta Plaza» a' responder dc$ 
expediente que se le sigue por su
puesto. delito de deserción, baj© 
apercibimiento de ser declarad© re
belde si as' n© lo efectúa» en el pla
zo señalado,'a- partir de la publicar- 
ción de esta requisitoria en lo® p e
riódicos' oficiales,'

Daimiel, 3 de Enero de 193®^- 
{Ilegible.) I. o,

G O YEÑ ECH E GUERRERO (Jo
sé), hijo de José‘y de Genoveva, na
tural de Esparragosa de Henares, 
provincia de Badajoz, avecindado e® 
Madrid, calle del Limón, número ®P 
nació el día 6 de Abril de 1914» de- 
profesión comerciante, de estad© 
■soltero» de. estatura 1715 metros, 
señas personales son: pelo castaño, 
cejas al pelo» ojos-pardos, nariz rec
ta, barba poblada, boca pequeña, co
lor sano, frente regular» aire marcial, 
producción -buena, señas particula
res ninguna, fué filiado como reclifr 
ta del reemplazo, de 1935. en'la di
suelta primera Comandancia de In
tendencia' el día 4 de Agosto de 1937, 
hoy Grupo Comarcal de Madrld-Gm- 
dalajara, comparecerá ante el T e
niente» Juez Instructor don Mari© 
Ramos Richart, en el término de 2© 
días» en su despacho oficial en Ma
drid, calle del ■ Pacífico, número 3€v 
bajo apercibimiento que de no coro- 
parecer, se le declarará rebelde.
. Madrid, 22 Diciembre de 1937. -  
’EJ Juez,, Mario Ramos*

j. a  _
Don Felipe Conesa Pujol» Capitán 

de Infanter a de Marina, Juez Per- 
.mañ-ente de la Flota Republicana e 
Instructor del expediente instruido- 
por pérdida del nombramiento de Ca
bo''de Mar del hoy Auxiliar Nava) 
don Antonio Yáñez Cervantes.

Hago saber: Que justificad© el
extravío de dicho documento», veng© 
en dejarlo nulo y sin valor'ni,.efecto 
alguno, incurriendo en responsabilü" 
dad la persona- qué, de poseerlo, n<& 
3o entregare o-hiciere uso de él.

■ Dado en Cartagena, a 29 de. D i
ciembre de 1937*— El Juez, Felipe 
Conesa*

'  j. m;
%

Don Carlos Coll Blanca, Coman
dante de Infantería de -Marina y Ju@$ 
Permanente de-la base naval • princi-* 
pal de Cartagena.

K-ago saber: Que con el espe
diente que ante 'este Juzgado se m-
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¿ue, bajo el número 7 del año .actual, 
c on motivo' de la pérdida del nom
bramiento' de Cabo Enfermero- del 
Hospital de Marina de esta Base, 

.expedido a nombre de Salvador'Ros 
■3 J0 S, be acordad© en providencia de 
esta fecha y  en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Regla 4.a' de la Or
den ministerial de -15 de Junio de 
1918, anunciar por medio del pre
sente que se insertará en la GACE
TA DE LA*REPUBLICA y ¿‘Diario 
Oficial” , y  se’ fijará en el tablón de 
anuncios de la Delegación Marítima 
de esta base, la anulación del nom
bramiento de referencia, expedid© 
por e! Hospital de Marina de ésta, 
con fecha 25 de Diciembre del año 
pasado, cuy© nombramiento queda a 
partir de esta fecha sin valor alguno/

Dado en Cartagena, a ' 30 de - Di
ciembre de 1937,— El Juez, Carlos 
€©JL ■ * *

■ * f J. M.

M ARIA PÉD RO SA  (José), -cu
yas demás circunstancias se descono^ • 
tesa, comparecerá dentro del térmi
co de 10 d as, ante este Juzgad© Es
pecial número 1 del Tribunal *dé Es
pionaje y Alta Traición de Cataluña, 
-sito, en el Palacio de Justicia/en el 
2* piso, entrando. por la calle Bue
naventura Muñoz, con objeto de ser 
■©ido como acusado en el- sumario se- - 
..gúido contra el mismo, bajo el núme- 
to  33, rollo 84 del 1937, por el delito 
•dé. alta traición, bajo apercibimiento 
, $i 21© comparece de ser declarado en 
rebeldía.

Barcelona,, 5 de Enero de 1938.—
' Mí Juez, J. V idal ,

J. O,

SANZ SA N TA M A R IA  * (María- 
»o ), natural dé Madrid, de estado 
■f ©Itero, de profesión soldado, de 22 
l ie s  de edad, hijo de Masarlo y de 
Matilde, domiciliado últimamente tn 

' #1 cuartel del 3.® Batallón Motoriza» 
ño? sito eh la calle de Francisco Lay- 
«’et, procesado eh causa número 16 
de 1938, por el delito de hurto, se
guida en el Juzgado de -Instrucción 
ttúmer-o'3 de Barcelona, com parece-' 
rá ante el mismo dentro del término 
de 10 días,.para constituirse én pri
sión!; como comprendido . en el nú
mero 16 del artículo 335 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal.

Barcelona, 5 de Enero de 1938. — * 
(Ilegible..)

J. O,

f PEREZ HERRANDO (R Ícardo), 
áe 20 anos de edad, hijo de (Celedo-*, 
li© y Bernarda, d£ estado soltero,- 
natural de Viciedo (Teruel), vecino' 
fie Manresa, domiciliado últimamen
te en. Manresa, calle Escás, número 
?3, 1.*, de profesión hojalatero, pro
cesado en el sumario número 128 d t f  
1937 por .desafección y hostilidad al 
régimen, comparecerá e* ©I término .

de 6 d'as, aiíte el Juzgado de Ins
trucción número 14 de Barcelona, 
c o n . la prevención de ser declarad© 
rebelde.

Barcelona, 7 de Enero de 1938;—* 
(Ilegible.) • -

J. Oc

En virtud de lo dispuesto ■ por el 
señor Juez, de Instrucción especial 
para el sumario número 485 bis de 
1937 del registro del- Juzgado de 
Instrucción número 12 de ©sta ciu
dad, contra Eduardo Barriobero He» 
rrán y ©tros, por la presente, se cita 
a José 'Cruxent, cuyo segundo ape
llido se ignora y que al parecer ac
tuaba de chofer-al servicio.de la ex
tinguida Oñcina - Jurídica de ésta 
Audiencia,'para que a la mayor bre
vedad, comparezca a declarar ante' 
el referido. Juzgado de Instrucción 
número 12, en cualquier día hábil y 
hora de las 10-a las 13, ,bajo aper
cibimiento sí no lo verifica - de pa
rarle el perjuicio que en ^derecho 
hubiere lugar.

Barcelona, 5 -de Enero de 1938.*—-' 
El Secretario, Francisco Oms.

’ J. 0,

FER N A N D EZ (Pedro), domicilia
do últimamente én Cardona, calle 
Craells, núm. 44, comparecerá den
tro el término de 5 días, ante este- 
juzgado de Instrucción de este par
tido, a fin de prestar'declaración en. 
el sumario número 46 de 1937, sobre 
asesinato, 'de R odolfo Planas Cal», 
met, en la villa' de Cardona el día 26. 
de Diciembre de 1936,* previniéndole 
que de no verificar dicha compare
cencia, le parará el .perjuicio que en 
derecho corresponda.

Dado en Berga,. a 5 -de Enero de 
1938.— El Juez, Tomás Fornesa.

. j. o,

SAEZ EXCLÉPIADES (Vieco),
de 35 años de edad, natural y vecino 
de Olivares, del Júcár, provincia de 
Cuenca, y cuyo actual' paradero' se 
ignora, comparecerá ante él Juzga
do de Instrucción de Cuenca en el 
(término de diez días, para, respon
der de los cargos que- le resultan en 
el sumario que se le sigue sobre in
jurias, a la Administ-racción'de Jus
ticia’ y constituirse en prisión, aper
cibiéndole que de no verificarlo será 
declarado, rebelde’y le parará el per
ju icio, a que'hubiere lugar en dere
cho. .

Al propio tiempo ,se ruega y en» 
carga a todas, las Autoridad^ y 
Agentes- de la Policía Judicial pro» 
cedan a la busca de dicho, individuo 
poniéndolo a disposición 4® - este.-- 
Juzgado y en la. cárcel de esta ciu
dad tan pronto como fuere habido.

£uenca, 2 de Enero de 1938.-—El 
juez, de Instrucción (ilegible).

x a

LUIS * B AR RE IRO  (Juan)? pte 
•parador de caballos de la cuadra ch
ía Cimera, domiciliado últimamentr- 
en Aranjúez, comparecerá en el té£ 
mino de 10 días, ante el Juzgad© de 
Instrucción de Chinchón, para pres
tar- declaración en el sumario que se 
instruye con el número 138 -de* 1936, 
por hurto de una bicicleta de su pro 
piedad y practicar otras - diligencian 
bajo apercibimiento de que si no 
comparece le parará el perjuicio ■: 
que haya lugar'en derecho. q

Chinchón, 3 de Enero de 19351-'..
El Juez, Jesús Muñoz, '

- X  O* . ,

■ FERN AN D EZ FERNANDEZ
(Angel), de 29 años, soltero, natural 

.de- Castellón (O viedo), hijo de Ma
nuel' y de Hortensia, y áe profesión 
chauffer, y domiciliad© úllimamer- . 
te en'la calle de Hortaleza, núméio 
74, ático.-'izquierda,' procesado eo 
causa por rapto, sumario número 
6, sito en la calle del General Cas
taños, número 1, piso principal, con 
objeto de notificarle el auto de pro
cesamiento y prisión y llevar a efec
to ésta, apercibida, que de no veri 

• fi-carl© .será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que kubíen
jugar. ' ’ .

Madrid, 3 de Ener© de 1938»''—El 
Secretario, Román de Oro. ' f

x  a  •

MARTINEZ CANO (NorberfcaL
de 36 años, hija* de .Antonio y  de 
Rosario, natural de Orihuela-maír©- 
na .y con domicilio últimamente'en 
la . calle de Rodríguez San Pedro.. . 
número 58, comparecerá en el té-r- 
niino’ de-"diez . días, como compren- .
■ dida en e l 'caso 2* del art'culo 335 
de la Ley de Enjuiciamiento crimi
nal, ante , el Juzgado de. Instrucción 
número 6, sito en la calle de Gene 
ral 'Castaños, -número 1,- piso' princi
pal, con ei fin (de notificarle y Eo* 
-var .a. efecto el auto de prisión dio- . 
tado en ei .sumario que con tira la 
misma se -instruye por homicidio con 
el número 412 del 1936, bajo aperci
bimiento que de no' verificarlo será 

< declarada en rebeldía y le parará ed 
perjuicio "a que hubiere lugar, . *

Madrid, 3 de Ener© de 1938,- 
El Secretario, Román de Oro.

• x  a

SENTENCIAS

En la ciudad de. Barcelona, ’a M 
de Diciembre de. 1937»

Constituida la Sala Sexta def, Tri
bunal Supremo, para .ver y fallar la- 
causa procedente- del Noveno Cuer
po de Ejército» seguida contra oí 
soldado Juan Cebrián Fuentes,. dey 
26 años de edad, soltero, natural ■ y 
vecino de Adamuz, con instrucción, 
sin acreditar los, antecedentes per
sonales y en  ̂ prisión" desde el - día 
24 de Septiembre último. ‘siendo
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te acusadora el Abogado Fiscal del 
'Tribunal Supremo don Luis Muñoz 
García y teniendo como defensor el 
■encartado al Letrado don Baudilio 
Gruells Folguera. .

Resultando: Que el Tribunal Po
pula* de Guerra reunido en la pía- 
sa' de Alcaudete, el día 25 de Sep
tiembre de 1937, dictó sentencia, en 
la cual se condena al procesado Juan 
C¡ebrián Fuentes, como autor de un 
delito de traición, previsto y penado- 
en el artículo 222, número sexto, 
del Código de Justicia Militar, a la 
.pena de muerte, con la accesoria de 
degradación, 'formulando voto , par
ticular el- Vocal Delegado del Co~ 
misariado de Guerra alegando que 
concurriendo a favor ’ del encartado 
—por padecer epilepsia— , la cir»

■ constancia primera del artículo 8,° 
del Código pen a l. ordinario, debía 
m i absuelto aquél e internado en un 
hospital destinado a la curación de- 
.anormales mentales, disintiendo de la 
sentencia y él voto particúlar el Jefe, 
del Noveno Cuerpo de Ejército, por 
entender, como el Auditor de Guerra 
de la demarcación del Sur, que ha
biéndose constituido en e! procedí- 
miento un quebrantamiento- de forma 
por haberse practicado* en el acto 
3el ju icio una prueba— dictamen pe» 
ricial médico-—que no fue propuesta

- -sil tiempo., oportuno* pudiera tal de
fecto- afectar a la validez de lo ac
tuado, procedía lam o aprobación de 
la sentencia y su remisión al Comi
sario Delegado de Guerra cuya auto
ridad estimó bien fundamentádo el 
voto particular»

Resultando: Que planteado el di
sentimiento y recibidas las actuacio
nes en este Tribunal, fueron dadas a 
¿rámite y señalado el día para la  -vis» 

.fa, -en - tal acto el Fiscal manifestó
■ que procedía la confirmación de ’la 

sentencia disentida, a lo que se.opu- 
#0 el defensor del condenado por es» 
timar que debía ser -absuelto su pa
trocinado por los .propios fundamen» 
los contenidos en: el voto particular 
del Vocal Delegado del Comisario de

s» Guerra.
Visto: Siendo Ponente el Magis

trado don .Fernando Berénguer y de 
íss Cajigas»

C on sideran doQ u e si bien en el 
meto de- la vista de esta causa, ante 
ú  Tribunal Popular de Guerra, pre
vio acuerdo de su Presidente y con
formidad de las partes, el Capitán 
Médico don Daniel Jordán, que pre
senciaba entre el público el juicio, 
inform ó en concepto de Perito, sobre

.i la capacidad o incapacidad en el sen
tid o , a la normalidad del encausado, 
sin más datos que los obtenidos me
diante un breve reconocimiento del 
procesado, y los recogidos como..asis

tentes al referido acto, de lo que tn  
esté ©yo andarse lectura del proceso 

' y practicarse la prueba testifical, 
dicha diligencia resulta tan deficien
te, dada la forma en que se pr&cli- 

♦ có, que las contestaciones.formuladas 
por el facultativo que actuó como 
Perito, deben, estimarse sin funda
mento necesario para garantizar su 
exactitud y firmeza, y siendo ineludi
ble e-indispensable, frente, a un he
cho antijurídico en el que a favor del 
presunto- culpable se aduce la con
currencia de un estado morboso 
practicar para esclarecer la excep
ción alegada, ■ un informe pericia!, 
que se ha de ajustar a - las normas 
contenidas .en el título X II del Ira»

' fado 3.° del Código de Justicia M i
litar, con el fin de que reúna las' de» 
bidas condiciones ’ de'seguridad, im
parcialidad, acierto y validez legal.

Considerando: Que según Jurispru
dencia mantenida reiteradamente por 
la Sala, cuando se ha omitido la 
práctica eri.debida, forma de una di» 
lígencia indispensable para la prue
ba de. los hechos perseguidos y de la 
capacidad o incapacidad del agente 
■ele aquéllos, es de aplicar el artícu
lo 603 del Código Castrense, como 
causa de nulidad del procedimiento 
y en su virtud, a tenor de lo dispues» 
to en el artículo 602 del propio Có
digo, aquélla se halla facultada para 
acordar la nulidad -de todo o parte 
de lo actuado, disponiendo en este 
caso la devolución de los autos a la 
Autoridad judicial de ..qué procede 
para reponerlos al estado en que se 
incidió en el motivo legal de nulidad 
y practicar las 'diligencias que ■ la 
Sala estime pertinente»

Vistos los preceptos legales citados 
y-los demás de general aplicación.

Fallamos: Que debemos declarar 
y declaramos ’ la nulidad de lo ac
tuado-en la causa a que esta senten
cia se refiere, a partir de la consti
tución del Tribunal Popular de Gue
rra para la vista y fallo del pro» 
ceso. .

Devuélvase éste a la Autoridad Ju
risdiccional de que procede para que, 
reponiendo las actuaciones al estado4 
de sumario, se designen por el Juez 
instructor, Peritos que, previo exa
men d e l procesado y estudio de la 
causa, informen cuál fuera* el ver
dadero estado psíquico de! encarta
do á! ejecutar el hecho perseguido 
en este, procedimiento, practique las ’ 
diligencias que de dicho dictamen se ’ 
deduzcan y. continúe la tramitación 

- de este proceso, con sujeción a .las 
reglas del juicio ordinario y con 
arreglo a derecho.

Para cumplimiento de esta senten
cia se remitirá con los autos, certi
ficación literal de la misma a la Auto

ridad mencionada» Publiques® aque
lla- en la GACETA DE LA REPU
BLICA e insértese' en el Boletín de 
Jurisprudencia de este Alto Tribu
nal.

Así, por esta •nuestra sentencia, 
pronunciamos, mandamos y firma 
mos.— José María Alvares, Miguel 
Torres, Fernando Berenguer, Ferran
do González, Ricardo Calderas, ...
Rubricados,

Don Germán González fe.
cretario del Juzgado de InstniccUm
número 9 de esta capital»

Doy fe : Que en el expediento de
que se hará expresión se ha dictado 

. la siguiente sentencia, cuya cabeza >' 
fallo son como siguen:

En la villa de Madrid, a. 31 de Di
ciembre de 1937 el señor José Fim- 
fcegueras Méndez, Juez de Instruc
ción número 9 de la misma en fun
ciones de Tribunal de subsisfcenci&n, 
habiendo visto este expediente seguL 
do entre partes, de la una, el Minis
terio fiscal en representación de la 
acción pública, de la otra, como de
nunciantes Matías Plaza Cerro, áe 
38 añps de edad, de astado casado y 
de este vecindario, agente de -Aban
tos y Maximino Unamuno Pascual, 
de 33 años de edad, de estado casa
do y de este vecindario y con el mis
mo empleo y, de la otra como de
nunciado Emilio San Emeterio, ma
yor de edad, de profesión industrial- 
por venta a más precio que el do ta
sa y adulteración de la leche.

Fallo.— Que debo condenar y cmt<~ 
deno al denunciado Emilio San' Eme
terio a la.pena de 1.000 pesetas da 
multa, que caso de insolvencia s¡¡&r& 
sustituida, de acuerdo, con lo dis
puesto en el artículo. 94 del ' D e
creto de 7 de,Mayo de 1937, por is 
prestación obligatoria de trabajo eo 
favor del Estado o Municipio, désele 
a esta sentencia la publicidad qta! 
disponen los Decretos relacionados, 
para lo cual sé expidan testimonios 
de la pabeza y parte dispositiva di? 
la misma- que se remitirá con ofi
cios a los periódicos A, B, C. La 
Libertad y Ahora, “ Boletín” Ofi
cial de esta provincia y GACETA  
D E  LA REPU BLICA, Excmos.. 
ñores 'Presidentes • de esta Audi efe-‘ 

■ cía y del Consejo Municipal e  I te m  
señor Director General'.de Abasteci
mientos, notificándose a las parte®.

As" por esta mi sentencia defini
tivamente juzgando lo pronuncio 
mando y firmo.— José Kustegueras.

La sentencia cuyos particulares se 
copian, coneuerdá con su original a 
que me remito, y para que conste 
cumpliendo lo' mandado expido él 
presente en- Madrid,, 31 de Dides>  
bfe de 1937.— El Juez'de Instruc
ción,. Germán González., •


